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Doctora 
AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 
JUEZ OCTAVO (8º) DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E.S.M. 
 
 
REF: Proceso de SUCESION de AURELIO BARRIOS ROMERO. 
RAD: No 080013110008-2019-00516-00. 
 
 
Cordial saludo: 
 
 
HENRI   LE FRANC   MENDOZA, abogado conocido de autos dentro del caso 
de la cita, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi 
firma vengo ante usted, de la manera más comedida y respetuosa a su 
despacho, estando dentro del término legal a mi conferido en traslado, 
según estado de fecha 01-08-2022 y actuando en mi calidad o condición de 
apoderado judicial del señor EDUARDO BARRIOS MORALES, heredero  en 
representación de su finado padre AURELIO BARRIOS ROMERO (q.e.p.d.)  
para manifestarle  y a la vez solicitarle por medio del presente escrito , 
OBJETO  EL TRABAJO DE PARTICION ,presentado por la doctora NURY 
IRENE  DIAZ RODELO en los siguientes aspectos y pretensiones en 
concordancia y tal como lo establece taxativamente  el artículo 509 del 
Código General del Proceso: 
Primero.-El hecho de, no haber incluido dentro del Trabajo de Partición a la 
esposa del difunto AURELIO BARRIOS ROMERO (q.e.p.d.)  señora  DORA 
ISABEL MORALES de BARRIOS (q.e.p.d.), quien era la madre de mi 
poderdante EDUARDO BARRIOS MORALES y quien falleció el 13 de agosto 
de 2005, en la ciudad de Caracas-Venezuela, a causa de un accidente 
cerebrovascular a la temprana edad de 72 años; Todo lo anterior debería 
reposar en el expediente, pero no es así, debido a las dificultades para 
conseguir los documentos de la muerte y su posterior inscripción en la  
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Notaria, en Colombia, debido a que desde el año 2015,la República de 
Colombia, no mantiene Relaciones Diplomáticas con la Dictadura de ese  
País, hasta el presente. Todo lo cual impidió que en su momento se 
incluyera la documentación de la finada señora dentro de la Demanda; Lo 
cual hago ahora. Pues sus derechos, como esposa, son imprescriptibles y es 
una norma de orden público nacional en nuestra legislación colombiana. 
 
Segundo.-Por todo lo anteriormente manifestado y narrado, señoría, le 
anexo, toda la documentación, relacionada con la muerte de la esposa del 
finado señor AURELIO BARRIOS ROMERO (q.e.p.d.), expedida por las 
autoridades respectivas del vecino país, más sin embargo no se pudieron 
apostillar, pues no existe consulado o embajada de Colombia en Venezuela, 
hasta hoy.  Pero son pruebas, irrebatibles de la existencia física y de la 
relación de ella con el demandado. Por lo anterior, le anexo 
CERTIFICACION, emanada o expedida por la Registraduria del Estado Civil 
de Colombia, en donde se establece que la difunta DORA ISABEL MORALES 
de BARRIOS (q.e.p.d), recibió su cedula de ciudadanía en la ciudad de 
Bogotá –Colombia, el 9 de agosto de 1974. 
 
PETICION 
 
En virtud de todo lo anteriormente manifestado y que “resalta de bulto 
como la claridad meridiana”, el hecho de que, el trabajo de partición 
adolece de  estar en  derecho, le solicito a la señora Juez, se ordene que:  

A) Se rehaga el TRABAJO DE PARTICION, TAL Y COMO LO ORDENA EL 
ARTICULO 509 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO; Ya que se 
violentó la Ley Sustancial o procesal, fundamental en este caso, 
como lo es la violación notoria de los límites de la discrecionalidad 
del partidor en la aplicación de la EQUIDAD, para la formación de 
las hijuelas. 

B) Que a mi poderdante, señor EDUARDO BARRIOS MORALES, al igual 
que a sus hermanos BARRIOS MORALES, le corresponda y reciban 
el cincuenta por ciento (50%) que se le asigne a su finada madre, 
DORA ISABEL MORALES de BARRIOS (q.e.p.d) dentro d esta sucesión 
del señor AURELIO BARRIOS ROMERO. 

C) Que a mi poderdante, señor EDUARDO BARRIOS MORALES, al igual 
que a sus hermanos BARRIOS MORALES, le corresponda y reciban  
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El porcentaje de su padre que es del 7.15% para cada uno de ellos, 
del cincuenta por ciento (50%)del difunto padre.  
 

FUNDAMENTOS EN DERECHO 
 

Artículo 509 del CGP; pertinentes del Código Civil y de la Constitución 
Nacional. 

 
PRUEBAS 

 
a).-Certificado de la Registraduria del Estado Civil  Nacional de Colombia 
b).-Certificado de DEFUNCION, expedido por el Ministerio de Salud y 
Desarrollo Social de la República de Venezuela. 
C.-Certificación, expedida por la Alcaldía de la ciudad de Caracas, distrito 
capital de Venezuela, oficina de registro Civil de la Parroquia Sucre, en 
donde se declara por medio de la señora PIEDAD BARRIOS, hermana, del 
fallecimiento de la señora DORA ISABEL, esposa del causante señor 
AURELIO BARRIOS ROMERO.  

 
ANEXOS 

 
Todo lo anunciado en el acápite de pruebas.   
 
NOTIFICACIONES 

 
*El suscrito abogado, a mi correo electrónico: henrilefranc3@gmail.com.  
Y mi teléfono móvil 312-6367608. 

 
De la señora Jueza, atenta y respetuosamente. 
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